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los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrática de
Universidad, en el área de conocimiento «Historia Moderna», ads-
crita al Departamento de Ciencias Históricas, a doña María Elisa
Torres Santana, con documento nacional de identidad número
42744808-K, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de julio de 2002.—El Rector
accidental (Resolución del Rector de 12 de julio de 2002), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

16888 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a doña María Pilar Lainez Sevillano Cate-
drática de Escuela Universitaria, del área de cono-
cimiento «Enfermería».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 39 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 25 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
31 de agosto), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrática de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Enfermería»
adscrita al Departamento de Enfermería, a doña María Pilar Lainez
Sevillano, con documento nacional de identidad número
21945191-V, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de julio de 2002.—El Rector
accidental (Resolución del Rector de 12 de julio de 2002), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

16889 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de A Coruña, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento
de «Arquitectura y Tecnología de Computadores», del
Departamento de Electrónica y Sistemas, a don Carlos
Vázquez Regueiro.

De conformidad con la propuesta elevada por la comisión desig-
nada para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 10 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 26), para la provisión de la plaza número 01/067, de Profesor
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ar-
quitectura y Tecnología de Computadores», del Departamento de
Electrónica y Sistemas, a favor de don Carlos Vázquez Regueiro,
y una vez acreditado por el interesado los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Carlos Vázquez Regueiro Profesor titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Arquitectura y Tec-
nología de Computadores, del Departamento de Electrónica y Sis-
temas de esta Universidad.

A Coruña, 31 de julio de 2002.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

16890 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se nombra Profesora titu-
lar de Universidad a doña Pilar Muñiz Rodríguez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rec-
toral de 24 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7
de noviembre), y acreditados reglamentariamente por la concur-
sante los requisitos a los que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 del dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a
doña Pilar Muñiz Rodríguez Profesora titular de Universidad en
el área de conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular»,
Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos, en
la plaza correspondiente de la Universidad de Burgos.

Burgos, 31 de julio de 2002.—El Rector, José María Leal Villalba.

16891 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad, en el área de conocimiento
de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Depar-
tamento de Informática y Automática, a doña María
Belén Curto Diego.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», convocada
por Resolución de la Universidad de Salamanca de fecha 30 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciem-
bre), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y el 67 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a doña María Belén Curto Diego Profesora titular de Uni-
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versidad de la Universidad de Salamanca, en el área de cono-
cimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», adscrita al
Departamento de Informática y Automática.

La interesada dispone de un mes, a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 31 de julio de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

16892 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento
de «Derecho Mercantil», del Departamento de Derecho
Privado, a don Fernando Carbajo Cascón.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Derecho Mercantil», convocada por Resolución de
la Universidad de Salamanca de fecha 28 de septiembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y el 67 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don Fernando Carbajo Cascón Profesor titular de Univer-
sidad de la Universidad de Salamanca, en el área de conocimiento
de «Derecho Mercantil», adscrita al Departamento de Derecho
Privado.

El interesado dispone de un mes, a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 31 de julio de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

16893 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria, en el área de cono-
cimiento de «Estadística e Investigación Operativa»,
del Departamento de Estadística, a don Carmelo Anto-
nio Ávila Zarza.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa», con-
vocada por Resolución de la Universidad de Salamanca de fecha 11
de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y el 67 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don Carmelo Antonio Ávila Zarza Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca, en el área de cono-
cimiento de «Estadística e Investigación Operativa», adscrita al
Departamento de Estadística.

El interesado dispone de un mes, a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 31 de julio de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

16894 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, de la Univer-
sidad de Murcia, por la que se nombra a doña Ana
María Montes Alonso Profesora titular de Universidad,
en el área de conocimiento de «Fundamentos del Aná-
lisis Económico».

Vista la propuesta elevada con fecha 12 de julio de 2002,
por la Comisión calificadora del concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Murcia, de fecha 13 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre), para la provisión
de la plaza de Profesor titular de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Fundamentos del Análisis Económico», adscrita al
Departamento de la misma denominación, de la Universidad de
Murcia, a favor de doña Ana María Montes Alonso, y habiendo
cumplido la interesada los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro-
llan, nombrar a doña Ana María Montes Alonso Profesora titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Fundamentos del
Análisis Económico», adscrita al Departamento de la misma deno-
minación de la Universidad de Murcia.

Murcia, 2 de agosto de 2002.—El Rector, José Ballesta Germán.

16895 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, de la Univer-
sidad de Alicante, por la que se nombra Profesor titu-
lar de Universidad, en el área de conocimiento de
«Arquitectura y Tecnología de Computadores», a don
Francisco Maciá Pérez.

A tenor de lo dispuesto en los Reales Decretos 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en el 898/1985, de 30 de abril, y a pro-
puesta de la Comisión Docente Juzgadora del concurso convocado
por Resolución de esta Universidad de Alicante, de 30 de octubre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre), se
nombra Profesor titular de Universidad DF02346, en el área de
conocimiento de «Arquitectura y Tecnología de Computadores»,
del Departamento de Tecnología Informática y Computación, a
don Francisco Maciá Pérez.

Alicante, 2 de agosto de 2002.—El Rector, P. D. (Resolución
Rectoral de 15 de junio de 2001), el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Miguel Louis Cereceda.


